
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente boletín ofrece un análisis comparativo del régimen de 
indemnización por terminación de la relación laboral vigente en Venezuela, 
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras (LOTTT). Este análisis contrasta el sistema venezolano con 
los marcos normativos de países representativos de América Latina, 
específicamente Brasil, Colombia, Chile, Argentina, México, Costa Rica, 
Panamá y la República Dominicana.  

 

La finalización del vínculo laboral y las compensaciones económicas asociadas constituyen 
elementos cruciales tanto en la gestión de recursos humanos como en el ámbito del derecho laboral. 
Estos aspectos acarrean implicaciones significativas para los empleadores, en términos de costos 
operativos y cumplimiento normativo, y para los trabajadores, en lo referente a su seguridad 
económica tras la pérdida del empleo. La notable diversidad de regulaciones en el continente 
americano subraya la necesidad de un análisis comparativo riguroso. Este enfoque permite 
comprender las particularidades de cada jurisdicción, especialmente la venezolana, en un contexto 
regional caracterizado por mercados laborales con altos niveles de informalidad y marcos 
institucionales variados. 

Este análisis se fundamenta en la revisión exhaustiva de la LOTTT venezolana y la legislación 
laboral pertinente de los países seleccionados. Se complementa con el estudio de jurisprudencia 
relevante, doctrina especializada y estudios comparativos de organismos regionales e 
internacionales como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Banco Mundial. El boletín se centra en los supuestos de despido injustificado y 
renuncia voluntaria, examinando críticamente los siguientes aspectos: la base salarial utilizada para 
los cálculos, las fórmulas y metodologías aplicadas, los montos resultantes, la existencia de topes o 
límites, y las condiciones específicas de pago en cada escenario. 
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I. El esquema venezolano de prestaciones sociales e indemnizaciones (LOTTT) 

a) Marco legal fundamental: 

La Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT), promulgada en 
2012, constituye la piedra angular del sistema venezolano de compensación por terminación 
laboral. Este marco legal define las prestaciones sociales como un derecho fundamental del 
trabajador, concebido no solo como una recompensa por su antigüedad en el servicio, sino 
también como un mecanismo de amparo económico en caso de cesantía, en línea con lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

b) Prestaciones sociales (garantía de antigüedad - Art. 142 LOTTT): 

Las prestaciones sociales representan un derecho irrenunciable que el trabajador acumula a lo 
largo de su tiempo de servicio, consolidándose como una garantía económica fundamental. La 
LOTTT introdujo un "sistema dual" para su cálculo, obligando al empleador a determinar el 
monto según dos metodologías distintas y a pagar la cantidad que resulte más favorable para el 
trabajador. Esta dualidad exige una comparación explícita al momento de efectuar la liquidación 
final. 

Método 1: Garantía trimestral y días adicionales (art. 142, literales a y b): este método implica 
un cálculo y depósito periódico. 

▪ Se abonan quince (15) días de salario integral por cada trimestre de servicio 
completo. Este cálculo se basa en el último salario devengado por el 
trabajador durante ese trimestre específico. Si la relación laboral termina antes 
de completarse el trimestre, el derecho se adquiere proporcionalmente desde 
el primer mes de servicio. 

▪ Adicionalmente, una vez cumplido el primer año de servicio, el empleador 
debe abonar dos (2) días de salario integral por cada año subsiguiente, los 
cuales son acumulativos hasta un máximo de treinta (30) días. 

▪ La ley contempla que estos montos acumulados, o la garantía de los mismos, 
deben ser depositados preferentemente en un fideicomiso individual a nombre 
del trabajador o, en su defecto, mantenidos en la contabilidad de la empresa, 
debidamente registrados. 

o Método 2: Cálculo retroactivo (Art. 142, literal c): Este método realiza un cálculo 
único al finalizar la relación laboral. 

▪ Se computan treinta (30) días de salario integral por cada año de servicio o 
por cada fracción de año superior a seis (6) meses.



▪ La base para este cálculo es el último salario integral devengado por el 
trabajador al momento de la terminación del vínculo laboral. Este enfoque 
recalcula toda la antigüedad acumulada utilizando el salario más reciente, lo 
cual puede resultar significativamente más beneficioso para el trabajador, 
especialmente en contextos de alta inflación o si ha habido aumentos 
salariales importantes cerca del final de la relación laboral. 

o Base salarial: Salario integral: La determinación correcta del salario integral es 
fundamental para ambos métodos de cálculo. 

▪ Definición: Se compone del salario normal del trabajador más las alícuotas 
(incidencia diaria) correspondientes al bono vacacional y a las utilidades. 

▪ Salario normal: Es la remuneración percibida por el trabajador de forma 
regular y permanente por la prestación de sus servicios. En casos de salario 
variable (por comisiones, por pieza, por tarea, etc.), la base para el cálculo es 
el promedio de lo devengado en los seis (6) meses inmediatamente anteriores 
a la fecha del cálculo. 

▪ Alícuota de bono vacacional: Se calcula dividiendo el monto anual del bono 
vacacional entre 360 días. La fórmula es:  

(Salario Diario Normal × Días de Bono Vacacional) /360. Los días de bono 
vacacional son quince (15) por el primer año de servicio, incrementándose en 
un (1) día adicional por cada año subsiguiente, hasta alcanzar un máximo legal 
o convencional. 

▪ Alícuota de utilidades: Se calcula dividiendo el monto anual de utilidades 
entre 360 días. La fórmula es:  

(Salario Diario Normal × Días de Utilidades) /360. La ley establece un mínimo 
de treinta (30) días y un máximo de ciento veinte (120) días de utilidades al 
año, dependiendo de la política de la empresa o lo pactado en convención 
colectiva. 

▪ Complejidad Inherente al salario integral: La correcta determinación del 
Salario Integral es un proceso complejo y una fuente frecuente de 
discrepancias. No se trata de un valor fijo, sino de una construcción 
matemática que requiere, primero, establecer el salario normal (cuya 
determinación se complica ante pagos variables) y, segundo, calcular 
correctamente las alícuotas diarias de beneficios anuales. Estas alícuotas, a 
su vez, dependen de factores variables como la política de utilidades de la 
empresa y la antigüedad acumulada por el trabajador para el bono vacacional. 
Adicionalmente, la distinción entre conceptos que sí forman parte del salario (y 
por ende, del salario integral) y aquellos beneficios sociales de carácter no 
remunerativo (que se excluyen de la base de cálculo) puede ser sutil y sujeta a 
interpretación legal, añadiendo otra capa de complejidad. Cualquier error en el 
cálculo del salario normal o de las alícuotas impacta directamente en el monto 
final de las prestaciones sociales. 

c) Intereses sobre prestaciones sociales (Art. 143 LOTTT): 

Los montos acumulados o garantizados como prestaciones sociales generan intereses 
mensualmente. La tasa de interés aplicable es la tasa promedio entre la activa y la pasiva, 
determinada y publicada por el Banco Central de Venezuela. Estos intereses se calculan sobre el 
saldo acumulado al cierre de cada mes y deben ser pagados al trabajador al cumplir cada año de 
servicio, a menos que este, mediante manifestación escrita, opte por su capitalización. Es 
importante distinguir estos intereses de los intereses de mora, que se generan por el pago tardío 
de la liquidación final (después de 5 días de la terminación) y se calculan utilizando únicamente 
la tasa activa. 



d) D. Indemnización por Terminación por Causas Ajenas al Trabajador (Despido Injustificado 
- Art. 92 LOTTT): 

Además de las prestaciones sociales, la LOTTT contempla una indemnización adicional 
específica para ciertos supuestos de terminación. 

• Condiciones de procedencia: Esta indemnización aplica cuando la relación laboral finaliza 
por causas ajenas a la voluntad del trabajador. Esto incluye explícitamente el despido sin 
justa causa (cuando el empleador no logra demostrar una falta grave del trabajador según el 
Art. 79 LOTTT) y el trabajador manifiesta su voluntad de no solicitar el reenganche a su 
puesto de trabajo. También procede en casos de retiro justificado (cuando el trabajador 
termina la relación debido a una falta grave del empleador, equiparándose sus efectos a un 
despido injustificado) y en casos de despido indirecto (actos del empleador que fuerzan la 
renuncia del trabajador). 

• Cálculo (El "Doblete"): En los supuestos mencionados, el empleador está obligado a pagar 
al trabajador una indemnización adicional cuyo monto es equivalente al total que le 
corresponde por concepto de Prestaciones Sociales (calculadas según el Art. 142, aplicando 
el método que resulte más favorable). En la práctica, esto significa que el trabajador recibe el 
monto de sus prestaciones sociales acumuladas más una indemnización adicional por un 
monto idéntico, duplicando efectivamente la compensación por antigüedad como penalidad 
por la terminación injustificada. 

• Base de cálculo: La base para esta indemnización adicional es el monto histórico total de 
las prestaciones sociales acumuladas, calculado según el Art. 142 (método más favorable), 
sin aplicar deducciones por anticipos que se hubieran otorgado sobre las prestaciones 
sociales durante la relación laboral. 

• Impacto del "Doblete": Este mecanismo de duplicación de las prestaciones sociales 
(conocido coloquialmente como "doblete") representa un costo de despido excepcionalmente 
alto para el empleador en comparación con una terminación por causa justificada o una 
renuncia voluntaria. Actúa como una barrera económica significativa contra el despido sin 
causa, reforzando la estabilidad laboral. Sin embargo, esta rigidez puede ser percibida por 
los empleadores como un obstáculo para la flexibilidad del mercado laboral, pudiendo influir 
en las decisiones de contratación. La magnitud del "doblete" depende directamente del 
monto acumulado de prestaciones, el cual puede ser considerable, especialmente si aplica el 
cálculo retroactivo  con el último salario en un entorno inflacionario. 

e) Liquidación en caso de renuncia voluntaria: 

Cuando un trabajador decide poner fin a la relación laboral por su propia voluntad, de manera 
espontánea y libre de coacción, sus derechos económicos son distintos a los del despido 
injustificado. 

• Derechos del trabajador: El trabajador renunciante tiene derecho a recibir el pago íntegro 
de sus Prestaciones Sociales acumuladas (calculadas según el Art. 142, método más 
favorable) junto con los intereses generados sobre las mismas (Art. 143). Adicionalmente, le 
corresponde el pago de otros derechos adquiridos que no hayan sido saldados o disfrutados, 
como vacaciones vencidas y/o fraccionadas, bono vacacional fraccionado y la porción de 
utilidades correspondiente al tiempo trabajado en el ejercicio fiscal. 

• Improcedencia de indemnizaciones adicionales: Es crucial destacar que la indemnización 
adicional por despido injustificado del Art. 92 ("doblete") no es aplicable en caso de renuncia 
voluntaria. De igual forma, el trabajador renunciante no tiene derecho a la indemnización 
sustitutiva prevista en el Régimen Prestacional de Empleo (el sistema de seguro de 
desempleo), ya que este cubre únicamente la pérdida involuntaria del empleo 

  



• Plazo de pago: La legislación establece un plazo perentorio para el pago de la liquidación 
final. El empleador debe cancelar todos los conceptos adeudados al trabajador dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de terminación de la relación laboral. El 
incumplimiento de este plazo genera intereses de mora sobre el monto adeudado, calculados 
a la tasa activa determinada por el Banco Central de Venezuela. 

f) Deducciones y anticipos: 

Al momento de calcular la liquidación final, es posible realizar ciertas deducciones sobre el 
monto bruto a pagar. 

• Anticipos de prestaciones: La LOTTT permite al trabajador solicitar anticipos de hasta un 
75% de sus prestaciones sociales acumuladas para fines específicos. Estos anticipos, si 
fueron otorgados y debidamente documentados, pueden ser descontados del monto final a 
pagar correspondiente a las prestaciones sociales (Art. 142). Sin embargo, es importante 
reiterar que estos anticipos no se descuentan de la indemnización adicional por despido 
injustificado (Art. 92). 

• Otras deducciones: También pueden descontarse otras deudas legítimas que el trabajador 
mantenga con el empleador, como saldos pendientes de préstamos personales otorgados 
por la empresa, siempre que estén documentados. Asimismo, pueden aplicarse deducciones 
correspondientes a obligaciones legales como las retenciones por Ley de Política 
Habitacional o contribuciones al Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista 
(INCES), si aplica. 

II. Comparativa con Países Seleccionados de América 

a) Nota sobre criterios de comparación: 

Para establecer una comparación efectiva entre el régimen venezolano y los de otros países de 
América, se analizarán los esquemas de indemnización por despido injustificado bajo los 
siguientes criterios clave: 

• Tipo de Pago Principal: Identificación del concepto central de compensación (indemnización 
única, fondo acumulativo, sistema mixto, etc.). 

• Base de Cálculo Salarial: Definición del salario que sirve de base para el cálculo (último 
salario, promedio de un período, salario básico, salario integrado, etc.). 

• Fórmula o Monto: Método específico de cálculo (días o meses por año de servicio, tarifas 
fijas según tramos de antigüedad, porcentajes, etc.). 

• Topes o Límites: Existencia de topes máximos en la base salarial o en la antigüedad 
computable para la indemnización. 

• Condiciones de Elegibilidad: Requisitos para acceder a la indemnización (antigüedad 
mínima, tipo de contrato específico). 

• Pagos Adicionales: Existencia y cálculo de otros conceptos pagaderos al terminar la relación 
(preaviso, vacaciones, aguinaldo/bonificaciones proporcionales). 

• Tratamiento de la Renuncia Voluntaria: Derechos económicos del trabajador que renuncia 
voluntariamente. 

Es importante señalar que la información comparativa sobre otros países se basa en la 
legislación y datos disponibles al momento de la elaboración de este boletín, y podría estar 
sujeta a cambios o variaciones posteriores. 

  



b) Brasil (Consolidación de las Leyes del Trabajo - CLT y Fondo de Garantía por Tiempo de 
Servicio - FGTS): 

• Sistema principal (FGTS): El pilar del sistema brasileño es el Fondo de Garantía por 
Tiempo de Servicio (FGTS). Mensualmente, el empleador está obligado a depositar el 8% de 
la remuneración del trabajador en una cuenta individual vinculada a nombre de este. Este 
fondo actúa como un ahorro forzoso. 

• Despido sin justa causa:  

o El trabajador despedido sin una causa justificada tiene derecho a retirar el saldo total 
acumulado en su cuenta individual del FGTS. 

o Adicionalmente, el empleador debe pagar una multa rescisoria equivalente al 40% del 
monto total de los depósitos realizados en la cuenta FGTS del trabajador durante toda 
la vigencia de la relación laboral. Esta multa se entrega directamente al trabajador. 

o Se deben pagar también los derechos adquiridos no saldados: saldo de días 
trabajados en el mes, vacaciones vencidas y proporcionales (incrementadas en un 
tercio constitucional), y la parte proporcional del aguinaldo (denominado 13º salario). 

o Corresponde el pago del preaviso (aviso previo), que es de un mínimo de 30 días. 
Este período puede ser trabajado o indemnizado. Se añaden 3 días de preaviso por 
cada año completo de servicio prestado al mismo empleador, hasta un máximo total 
de 90 días de preaviso. 

o Base Salarial: La base para los depósitos mensuales del FGTS y para el cálculo de 
vacaciones y 13º salario es la remuneración mensual del trabajador. La base para la 
multa del 40% es el saldo total histórico depositado en la cuenta FGTS. 

o Renuncia Voluntaria: En caso de renuncia, el trabajador recibe el pago de su saldo de 
salario, las vacaciones vencidas y proporcionales (+1/3) y el 13º salario proporcional. 
Sin embargo, no tiene derecho a retirar los fondos acumulados en su cuenta FGTS 
(salvo en circunstancias muy específicas contempladas por ley, no  relacionadas 
directamente con la renuncia) y tampoco le corresponde la multa del 40%. 

o Modelo Pre-financiado con Penalidad: El sistema brasileño se caracteriza por ser 
pre-financiado a través de los depósitos mensuales al FGTS. Esto distribuye la carga 
financiera para el empleador a lo largo del tiempo, en lugar de concentrarla al 
momento de la terminación. No obstante, la multa del 40% sobre el total acumulado 
históricamente en el FGTS actúa como una penalidad económica significativa por el 
despido sin justa causa, manteniendo un fuerte elemento disuasorio similar en 
propósito, aunque diferente en mecanismo, a otros sistemas de la región. 

c) Colombia (Código Sustantivo del Trabajo - CST): 

• Indemnización por Despido sin Justa Causa (Contrato a Término Indefinido): Regulada 
por el artículo 64 del CST (modificado por la Ley 789 de 2002), su cálculo depende del nivel 
salarial del trabajador en comparación con el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 
(SMLMV).  

o Trabajadores con Salario Inferior a 10 SMLMV: La indemnización es de treinta (30) 
días de salario por el primer año de servicio, más veinte (20) días de salario adicional 
por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente 
por fracción de año. 

o Trabajadores con Salario Igual o Superior a 10 SMLMV: La indemnización es de 
veinte (20) días de salario por el primer año de servicio, más quince (15) días de 
salario adicional por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero, y 
proporcionalmente por fracción de año. 



• Indemnización por despido sin justa causa (contrato a término fijo): Corresponde al 
valor de los salarios que faltaren para cumplir el plazo inicialmente pactado en el contrato. En 
ningún caso la indemnización puede ser inferior a quince (15) días de salario. 

• Base salarial: Se utiliza como base el último salario mensual devengado por el trabajador al 
momento del despido. Esta base debe incluir todos los pagos que constituyen salario según 
la ley colombiana (salario básico, trabajo suplementario o de horas extras, valor del trabajo 
en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones, etc.). Se excluyen 
los pagos que expresamente no constituyen salario por ley o acuerdo entre las partes, así 
como las prestaciones sociales. 

• Prestaciones sociales adicionales (liquidación final): Independientemente de la causa de 
terminación del contrato (despido justificado, injustificado, renuncia), el empleador debe 
liquidar y pagar las siguientes prestaciones sociales:  

o Auxilio de cesantías: Equivalente a un mes de salario por cada año de servicios 
prestados y proporcionalmente por fracción de año. Este monto debe ser consignado 
anualmente (antes del 15 de febrero del año siguiente) por el empleador en un fondo 
de cesantías elegido por el trabajador. 

o Intereses sobre las cesantías: Corresponden al 12% anual calculado sobre el saldo 
de las cesantías acumulado a 31 de diciembre de cada año. Deben pagarse 
directamente al trabajador a más tardar el 31 de enero. 

o Prima de servicios: Equivalente a treinta (30) días de salario por año, pagaderos en 
dos cuotas: la mitad máximo el 30 de junio y la otra mitad a más tardar los primeros 
veinte días de diciembre. Se paga proporcionalmente al tiempo laborado en el 
respectivo semestre. 

o Compensación por vacaciones no disfrutadas: Pago en dinero de los días de 
vacaciones causados y no disfrutados. 

o Salarios pendientes: Pago de los días trabajados y no pagados hasta la fecha de 
terminación. 

• Renuncia voluntaria: El trabajador que renuncia tiene derecho a recibir la liquidación final 
de sus prestaciones sociales (el saldo de cesantías acumulado en su fondo, los intereses 
sobre cesantías pendientes, la prima de servicios proporcional, la compensación de 
vacaciones no disfrutadas y los salarios pendientes). No tiene derecho a la indemnización 
por despido sin justa causa. 

• Plazo de pago y sanción por mora: La liquidación final (incluyendo la indemnización si 
aplica) debe pagarse al momento de la terminación del contrato. Si el empleador no paga los 
salarios y prestaciones debidos al trabajador a la terminación del contrato sin justificación 
válida, incurre en una sanción moratoria consistente en pagar al trabajador un día de salario 
por cada día de retraso, hasta por 24 meses o hasta que el pago se verifique si el período es 
menor (Art. 65 CST). 

• Modelo mixto (Indemnización + Ahorro Anual): El sistema colombiano combina una 
indemnización específica como penalidad por el despido injustificado (cuya fórmula varía 
según el salario y la antigüedad) con un sistema de ahorro anual obligatorio (las Cesantías). 
Estas últimas funcionan como un fondo de antigüedad o seguro de desempleo, que se 
acumula anualmente y al cual el trabajador accede al finalizar la relación laboral, 
independientemente de la causa. Así, en caso de despido injustificado, el trabajador recibe 
tanto la indemnización del Art. 64 como el retiro de sus cesantías acumuladas, además de 
los intereses y la prima proporcional. Este esquema difiere del venezolano (donde la 
prestación se calcula al final y se duplica como penalidad) y del brasileño (donde el FGTS es 
el fondo principal y la multa del 40% es la penalidad específica). La fuerte sanción por mora 
en el pago de la liquidación es también una característica distintiva del sistema colombiano. 

  



d) Chile (Código del Trabajo - CT): 

• Indemnización por años de servicio (Art. 163 CT): Es el componente principal de la 
compensación por término de contrato y procede específicamente cuando el empleador 
invoca la causal de "Necesidades de la empresa, establecimiento o servicio" (Art. 161 CT) o 
la causal de "Desahucio" (esta última aplicable solo a ciertos cargos de confianza exclusiva).  

o Monto: Equivale a treinta (30) días de la última remuneración mensual devengada 
por cada año de servicio y fracción superior a seis meses. 

o Tope de años: El cálculo de esta indemnización está limitado a un máximo de once 
(11) años de servicio, lo que equivale a un tope de 330 días de remuneración. (Existe 
una excepción para trabajadores contratados antes del 14 de agosto de 1981, a 
quienes no se les aplica este tope). 

o Base salarial: Se calcula sobre la base de la "última remuneración mensual completa 
devengada". La ley define qué conceptos se incluyen (sueldo base, gratificaciones 
legales de pago mensual, comisiones, bonos regulares, semana corrida, etc.) y 
cuáles se excluyen (desgaste de herramientas, viáticos, horas extraordinarias, 
aguinaldos y otras asignaciones esporádicas). Si el trabajador no trabajó el último 
mes todos los días previo a la desvinculación, se debe considerar la última 
remuneración que sea completa. Si la remuneración es variable, se utiliza el promedio 
de lo devengado en los últimos tres meses completos trabajados. 

o Tope salarial: La base de cálculo mensual (la "última remuneración") tiene un tope 
máximo legal: no puede exceder las 87,8 Unidades de Fomento (UF) vigentes al 
último día del mes anterior al pago. 

o Indemnización sustitutiva del aviso previo (Art. 161 inciso 4, Art. 162 inciso 4 
CT): Cuando el empleador invoca la causal de Necesidades de la Empresa o 
Desahucio, debe dar un aviso previo de, a lo menos, treinta (30) días. Si omite este 
aviso, debe pagar una indemnización sustitutiva equivalente a la última remuneración 
mensual completa devengada. A esta indemnización también le aplica el tope de 87,8 
UF. 

o Recargos por despido injustificado, indebido o improcedente (art. 168 CT): Si el 
trabajador demanda y un tribunal laboral declara que la causal de despido invocada 
por el empleador (ya sea del Art. 159 sobre terminación objetiva, Art. 160 sobre 
causales disciplinarias, o Art. 161 sobre necesidades de la empresa) fue injustificada, 
indebida o improcedente, el empleador deberá pagar la indemnización por años de 
servicio, cuando no haya sido ya pagada, así como la sustitutiva del aviso previo, si 
corresponde), con un incremento en la primera en un porcentaje que varía según la 
causal mal invocada:  

▪ 30% de recargo: Si se declaró improcedente alguna de las causales del Art. 
161 (Necesidades de la Empresa o Desahucio escrito del empleador). 

▪ 50% de recargo: Si se declararon injustificadas las causales del Art. 159 (ej. 
mutuo acuerdo simulado, conclusión de obra ficticia) o si el empleador no 
invocó ninguna causa legal para el despido. 

▪ 80% de recargo: Si se declararon indebidas las causales del Art. 160 (faltas 
graves del trabajador, como incumplimiento grave de obligaciones, vías de 
hecho, etc.). 

▪ 100% de recargo: Si se invocaron indebidamente ciertas causales específicas 
y graves del Art. 160 (como falta de probidad, conductas inmorales graves, 
injurias) y, adicionalmente, el tribunal las declara "carentes de motivo plausible". 

  



o Seguro de cesantía (Ley 19.728): Chile cuenta con un seguro de cesantía 
obligatorio, financiado con aportes del trabajador, del empleador y del Estado. 
Funciona con una Cuenta Individual de Cesantía (CIC) por trabajador y un Fondo de 
Cesantía Solidario (FCS). Al término del contrato, el trabajador puede retirar los 
fondos de su CIC. Si es despedido por Necesidades de la Empresa o Causa Fortuita 
y los fondos de su CIC son insuficientes, puede acceder a prestaciones 
complementarias con cargo al FCS. Una característica importante es que la parte del 
saldo de la CIC financiada por el empleador puede ser imputada (descontada) por 
este del monto a pagar por indemnización por años de servicio. Sin embargo, ha sido 
objeto de discusión judicial si esta imputación procede cuando el despido es 
declarado injustificado, indebido o improcedente por un tribunal; en este sentido, una 
postura sostiene que al declarar el despido como injustificado se debe ordenar 
restituir lo descontado por aporte del empleador a la AFC, y la otra postura sostiene 
valida el descuento, aun cuando el despido sea declarado injustificado.  

o Renuncia voluntaria: Si el trabajador renuncia voluntariamente, solo tiene derecho al 
pago de las remuneraciones pendientes y a la compensación de las vacaciones 
proporcionales acumuladas. No le corresponde indemnización por años de servicio ni 
indemnización sustitutiva del aviso previo. Sin embargo, sí puede retirar los fondos 
acumulados en su Cuenta Individual de Cesantía. 

o Modelo con topes y recargos variables: El sistema chileno establece límites claros 
a la indemnización base (tope de 11 años y tope salarial de 87,8 UF), lo que ofrece 
predictibilidad de costos al empleador para despidos por necesidades económicas 
objetivas. No obstante, introduce una penalidad económica significativa y variable 
(recargos del 30% al 100%) que se activa específicamente cuando un tribunal 
determina que el despido fue improcedente. Este mecanismo de recargos actúa como 
un fuerte disuasivo contra el uso indebido de las causales de despido, incentivando a 
los empleadores a fundamentar correctamente sus decisiones. El Seguro de Cesantía 
coexiste con este sistema y se integra parcialmente, permitiendo al empleador 
recuperar parte de sus aportes, sin perjuicio de que este recupero podría ser objetado 
por un tribunal laboral cuando el despido es considerado improcedente. 

e) Argentina (Ley de Contrato de Trabajo - LCT): 

• Indemnización por antigüedad (Art. 245 LCT): Es la principal indemnización y procede en 
caso de despido sin justa causa dispuesto por el empleador, siempre que el trabajador tenga 
una antigüedad mínima superior a tres meses. 

o Monto: Se calcula a razón de un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o 
fracción mayor de tres meses trabajada. 

o Base salarial: La base de cálculo es la "mejor remuneración mensual, normal y 
habitual" que el trabajador haya percibido durante el último año de servicios o durante 
el tiempo de prestación si este fuera menor. Esta base incluye todos los conceptos 
remunerativos que cumplan con las condiciones de normalidad y habitualidad (sueldo 
básico, adicionales fijos, comisiones promedio, etc.). La jurisprudencia ha debatido 
sobre la inclusión de conceptos variables o anuales como bonos o premios. Se 
excluyen explícitamente los conceptos no remunerativos y la incidencia del Sueldo 
Anual Complementario (SAC o aguinaldo).  

o Tope salarial: La base de cálculo (la "mejor remuneración...") está sujeta a un tope 
máximo. No puede exceder el equivalente a tres (3) veces el importe mensual del 
promedio de todas las remuneraciones previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo 
(CCT) aplicable a la actividad o empresa. El Ministerio de Trabajo es responsable de 
calcular y publicar periódicamente estos promedios y topes indemnizatorios para cada 
CCT. 



o Piso indemnizatorio (Doble Límite): Existen dos pisos o límites mínimos. Primero, el 
monto total de la indemnización por antigüedad resultante no puede ser inferior a un 
(1) mes de la "mejor remuneración mensual, normal y habitual" del trabajador, sin 
aplicar el tope salarial. Segundo, y más relevante en la práctica, la base salarial 
utilizada para el cálculo (es decir, la "mejor remuneración", ya sea la real o la topada 
por el CCT) no puede ser inferior al 67% de la "mejor remuneración mensual, normal 
y habitual" efectivamente percibida por el trabajador. Si el tope del CCT reduce la 
base por debajo de ese 67%, se debe utilizar como base ese 67% (doctrina sentada 
por la Corte Suprema en el fallo "Vizzoti" y recogida normativamente). 

• Indemnización sustitutiva de preaviso (Art. 232 LCT): El empleador debe preavisar el 
despido con una antelación que varía según la antigüedad (15 días durante el período de 
prueba, 1 mes si la antigüedad es menor a 5 años, 2 meses si es igual o mayor a 5 años). Si 
omite este preaviso, debe pagar una indemnización sustitutiva equivalente a la remuneración 
que hubiera correspondido durante dichos plazos. Esta indemnización también incluye la 
incidencia proporcional del SAC sobre el período de preaviso omitido. 

• Integración del mes de despido (Art. 233 LCT): Si el despido se produce sin preaviso y la 
fecha de extinción no coincide con el último día del mes, el empleador debe pagar una 
indemnización adicional equivalente a los salarios correspondientes a los días que falten 
para completar el mes del despido. También incluye la incidencia del SAC sobre los días de 
integración. 

• Liquidación final (Adicional): Junto con las indemnizaciones anteriores, en la liquidación 
final se deben abonar los salarios correspondientes a los días efectivamente trabajados en el 
mes del despido, la compensación por vacaciones no gozadas (proporcional al tiempo 
trabajado en el año) más la incidencia del SAC sobre las vacaciones, y la parte proporcional 
del SAC correspondiente al semestre en que se produce el despido. 

• Renuncia voluntaria: En caso de renuncia, el trabajador solo tiene derecho a percibir la 
liquidación final (días trabajados, vacaciones proporcionales + SAC sobre vacaciones, SAC 
proporcional del semestre). No le corresponden las indemnizaciones por antigüedad, falta de 
preaviso ni integración del mes de despido. 

• Indemnizaciones agravadas: La legislación argentina contempla diversas situaciones que 
agravan la indemnización por despido, duplicándola o incrementándola significativamente. 
Ejemplos incluyen el despido por causa de embarazo, por matrimonio, por razones 
discriminatorias, o cuando la relación laboral no estaba registrada o estaba registrada 
deficientemente (Ley 24.013, Ley 25.323).  

• Base salarial amplia con sistema de topes complejo: El sistema argentino parte de una 
base salarial potencialmente amplia y favorable al trabajador (la "mejor remuneración 
mensual, normal y habitual"). Sin embargo, la somete a un sistema de tope vinculado a los 
promedios salariales de los convenios colectivos, lo cual introduce una dependencia de datos 
externos y publicaciones oficiales. La aplicación del piso del 67% (fallo "Vizzoti") añade una 
capa adicional de complejidad al cálculo de la base, buscando evitar que el tope resulte 
confiscatorio. A esto se suman los conceptos indemnizatorios adicionales y específicos de 
preaviso e integración del mes de despido, que no se basan en la antigüedad sino en la 
omisión del preaviso y la fecha del despido, respectivamente. El conjunto resulta en un 
sistema protector, pero con un cálculo potencialmente intrincado. 

f) México (Ley Federal del Trabajo - LFT): 

• Indemnización constitucional (Art. 123 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Art. 48 y 50 LFT): Es el pilar de la compensación por despido injustificado. 
Cuando un empleador rescinde el contrato sin causa justificada según la LFT, el trabajador 
tiene derecho a elegir entre ser reinstalado en su puesto (en las mismas condiciones) o 
recibir una indemnización. Si opta por la indemnización, esta consiste en el pago de:  

o Tres (3) meses de salario integrado. 



• Indemnización adicional de 20 días por Año (Art. 50, Fracción II LFT): Además de los 
tres meses constitucionales, corresponde el pago de veinte (20) días de salario integrado por 
cada año de servicios prestados en los siguientes casos:  

o Si el trabajador elige la indemnización en lugar de la reinstalación. 

o Si el empleador se niega a reinstalar al trabajador después de que un tribunal laboral 
lo haya ordenado. 

o En otros casos específicos de terminación por causas imputables al patrón (ej. 
reducción de personal por implantación de maquinaria nueva). 

• Prima de antigüedad (Art. 162 LFT): Es un pago que se genera por la permanencia en el 
empleo y se abona en la mayoría de los casos de terminación de la relación laboral (despido 
justificado, despido injustificado, muerte del trabajador, incapacidad, etc.), con una excepción 
notable: no se paga en caso de renuncia voluntaria, a menos que el trabajador tenga quince 
(15) años o más de servicio.  

o Monto: Equivale a doce (12) días de salario por cada año de servicio prestado. 

o Base Salarial: Se calcula utilizando el salario diario ordinario del trabajador, pero esta 
base está topada. El salario base para la prima de antigüedad no puede ser superior 
al doble del salario mínimo general vigente en el área geográfica correspondiente. 

• Salarios caídos o vencidos (Art. 48 LFT): Si el trabajador demanda por despido 
injustificado y obtiene un laudo condenatorio firme, el empleador debe pagarle, además de 
las indemnizaciones, los salarios que dejó de percibir desde la fecha del despido hasta por 
un período máximo de doce (12) meses. Si al concluir este período el juicio no ha terminado, 
se pagarán también intereses sobre el importe de quince (15) meses de salario, a razón del 
2% mensual, capitalizable al momento del pago. 

• Base salarial (Salario Integrado vs. Salario Topado): Para calcular las indemnizaciones 
principales (la constitucional de 3 meses y la adicional de 20 días por año), se utiliza el 
"salario integrado". Este se conforma por los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, más 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador por su trabajo (Art. 84 LFT). En 
la práctica, se suele calcular utilizando factores de integración publicados por el IMSS que ya 
incluyen la parte proporcional diaria del aguinaldo y de la prima vacacional. En cambio, para 
la prima de antigüedad, la base es el salario diario ordinario, pero limitado al tope del doble 
del salario mínimo. 

• Liquidación final (Adicional): En toda terminación de contrato, corresponde el pago de las 
partes proporcionales de las prestaciones devengadas y no pagadas, principalmente: 
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. 

• Renuncia voluntaria: El trabajador que renuncia voluntariamente tiene derecho a su 
liquidación final (proporcionales de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional). Recibirá la 
prima de antigüedad únicamente si acredita tener 15 años o más de servicio. No tiene 
derecho a la indemnización constitucional de 3 meses ni a la de 20 días por año. 

• Indemnización fija + componentes variables: El sistema mexicano se distingue por 
garantizar una indemnización base considerable (3 meses de salario integrado) que es 
independiente de la antigüedad del trabajador, ofreciendo una protección inicial significativa 
incluso para relaciones laborales cortas. A esta base fija se suman otros componentes que sí 
dependen de la antigüedad (la prima de antigüedad, con su propio cálculo y tope salarial) y, 
en ciertos escenarios específicos (como la no reinstalación), la indemnización adicional de 20 
días por año. Esta estructura de múltiples componentes indemnizatorios (constitucional fija, 
antigüedad topada, antigüedad adicional circunstancial, más los potenciales salarios caídos) 
lo diferencia de sistemas con una única fórmula principal basada en antigüedad. 

  



g) Breve comparación adicional: 

• Costa Rica (Código de Trabajo): 

o Concepto principal: Auxilio de Cesantía. 

o Procedencia: Despido con responsabilidad patronal (injustificado). No aplica si la 
antigüedad es menor a 3 meses. 

o Cálculo: Para antigüedades entre 3 y 6 meses, corresponden 7 días de salario. Entre 
6 meses y 1 año, 14 días. Para más de 1 año, se aplica una tabla legal específica 
(Art. 29 CT) que asigna un número de días de salario por cada año de servicio (o 
fracción mayor a 6 meses). Esta tabla no es lineal: los días aumentan 
progresivamente (19.5 el año 1, 20 el año 2, 20.5 el año 3, 21 el año 4, 21.24 el año 
5, 21.5 el año 6, 22 los años 7, 8 y 9), y luego disminuyen (21.5 el año 10, 21 el año 
11, 20.5 el año 12, 20 los años 13 y siguientes). 

o Tope de antigüedad: El cálculo del auxilio de cesantía está limitado a un máximo de 
ocho (8) años de servicio, independientemente de la antigüedad real del trabajador. 

o Base salarial: Se calcula tomando como base el promedio de los salarios ordinarios y 
extraordinarios devengados por el trabajador durante los últimos seis (6) meses de 
vigencia del contrato. 

o Preaviso: Obligatorio según antigüedad (hasta 1 mes), pagadero si se omite. 

o Renuncia voluntaria: No da derecho a auxilio de cesantía. Solo se pagan aguinaldo 
y vacaciones proporcionales. 

o Tabla escalonada con tope: El sistema costarricense se caracteriza por una fórmula 
de cálculo única basada en una tabla legal de días por año que presenta una 
progresión no lineal y está limitada por un tope máximo de 8 años de antigüedad 
computable. Esto modula la protección, incrementándola en los primeros años, pero 
limitando su acumulación en relaciones laborales muy extensas. 

• Panamá (Código de Trabajo): 

o En Panamá, la terminación de la relación laboral y las compensaciones 
correspondientes se rigen principalmente por la Indemnización por Despido 
Injustificado (Art. 225 CT) y la Prima de Antigüedad (Art. 224 CT). 

o Prima de Antigüedad (Art. 224 CT): 

Este es un derecho para todo trabajador con contrato por tiempo indefinido, y se 
otorga al finalizar la relación laboral cualquiera que sea la causa de terminación 
(despido justificado, injustificado, renuncia, mutuo acuerdo, etc.).    

▪ Monto: Equivale a una (1) semana de salario por cada año de servicio prestado 
desde el inicio de la relación laboral. En caso de que algún año de servicio no se 
cumpliera entero, el trabajador tiene derecho a la parte proporcional 
correspondiente.    

▪ Base Salarial para la Prima de Antigüedad: Para determinar el importe de la 
prima de antigüedad, se considera como salario el promedio del total de la 
remuneración percibida por el trabajador durante los últimos cinco años trabajados 
(Art. 226 CT). Además, los pagos que el empleador haga en concepto de primas 
de producción, bonificaciones y gratificaciones se considerarán salario para efectos 
del cálculo de la prima de antigüedad (Art. 142 CT).    

o Indemnización por Despido Injustificado (Art. 225 CT): 

Procede cuando se trata de un contrato por tiempo indefinido y la terminación es por 
despido injustificado o sin la autorización previa necesaria, y el trabajador opta por la 
indemnización una vez que un juzgador ha resuelto el pago de esta.    



▪ Base Salarial para la Indemnización: Para la determinación del monto de las 
indemnizaciones, se entenderá por salario el promedio percibido durante las 
jornadas ordinarias y extraordinarias efectivamente trabajadas durante los seis 
meses o treinta días anteriores a la fecha de la exigibilidad del derecho, según sea 
más favorable al trabajador (Art. 149 CT).    

o Fórmula (Escalas según inicio de la relación laboral):  

Para relaciones de trabajo iniciadas a partir de la vigencia de la Ley No. 44 de 12 de 
agosto de 1995: La indemnización será el equivalente a 3.4 semanas de salario por 
cada año laborado en los diez primeros años; y cada año posterior a los diez años, 
será indemnizado con el equivalente de una semana de salario por cada año. Estas 
indemnizaciones no podrán combinarse con ninguna otra escala.    

▪ Para tiempo de servicios anterior al 2 de abril de 1972 (Art. 225, literal A CT): 
Se aplica una escala no combinada que varía según la antigüedad:    

▪ Menos de 1 año: 1 semana de salario por cada 3 meses (mínimo 1 semana de 
salario).    

▪ 1 a 2 años: 1 semana de salario por cada 2 meses de trabajo.    

▪ 2 a 5 años: 3 meses de salario.    

▪ 5 a 10 años: 4 meses de salario.    

▪ 10 a 15 años: 5 meses de salario.    

▪ 15 a 20 años: 6 meses de salario.    

▪ Más de 20 años: 7 meses de salario.    

▪ Para tiempo de servicios posterior al 2 de abril de 1972 y anterior a la Ley 44 
de 1995 (Art. 225, literal B CT): Se aplica una escala combinada:    

▪ Menos de 1 año: 1 semana de salario por cada 3 meses (mínimo 1 semana de 
salario).    

▪ 1 a 2 años: 1 semana de salario por cada 2 meses de trabajo.    

▪ 2 a 10 años: 3 semanas adicionales de salario por cada año de trabajo.    

▪ Más de 10 años: 1 semana adicional de salario por cada año de trabajo.    

o Renuncia Voluntaria: 

o El trabajador tiene derecho a recibir la Prima de Antigüedad acumulada, además de 
sus derechos adquiridos (vacaciones proporcionales, décimo tercer mes 
proporcional).    

o No le corresponde la indemnización específica por despido injustificado del Art. 225 
CT.    

o Característica Distintiva (Indemnización + Prima Universal): Panamá distingue 
claramente entre la indemnización (que funciona como una penalidad por el despido 
injustificado) y la prima de antigüedad (que es un reconocimiento por la permanencia 
y se paga siempre al término de un contrato indefinido, independientemente de la 
causa). Esta última opera como un derecho adquirido universal, lo cual es una 
particularidad importante de su sistema. 

• República Dominicana (Código de Trabajo - CT): 

o Concepto principal: Auxilio de Cesantía (Art. 80 CT). 

o Procedencia: Se paga cuando el empleador termina el contrato sin causa justificada, 
figura denominada "Desahucio" en la legislación dominicana. 



o Cálculo: Es un sistema tarifado basado estrictamente en la antigüedad:  

▪ De 3 a 6 meses de servicio: 6 días de salario ordinario. 

▪ De 6 meses a 1 año: 13 días de salario ordinario. 

▪ De 1 a 5 años: 21 días de salario ordinario por cada año de servicio. 

▪ Más de 5 años: 23 días de salario ordinario por cada año de servicio.74 

o Preaviso (Art. 76 CT): Obligatorio en caso de Desahucio, con plazos según 
antigüedad (7 días para 3-6 meses; 14 días para 6m-1año; 28 días para más de 1 
año). Si el empleador omite el preaviso, debe pagar una indemnización sustitutiva 
equivalente al salario del período omitido. 

o Base salarial: Salario ordinario. El cálculo del salario diario se realiza mediante 
divisores fijos según la periodicidad de pago: Salario Mensual / 23.83; Salario 
Quincenal / 11.91; Salario Semanal / 5.5. 

o Despido justificado (Art. 88 CT): Si el despido se basa en una de las causas 
justificadas enumeradas en la ley, el empleador no tiene obligación de pagar preaviso 
ni auxilio de cesantía. Solo corresponden los derechos adquiridos (vacaciones, salario 
de navidad proporcional). 

o Dimisión (Renuncia Justificada): Si el trabajador termina el contrato invocando una 
causa justa imputable al empleador (similar al retiro justificado venezolano) y la 
justifica, tiene derecho a recibir las mismas indemnizaciones que en el Desahucio 
(preaviso y cesantía). 

▪ Renuncia voluntaria (Desahucio ejercido por el trabajador): No da derecho 
a auxilio de cesantía. Solo se pagan los derechos adquiridos. 

▪ Plazo de pago y sanción por mora: El auxilio de cesantía debe pagarse 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de terminación. El 
incumplimiento de este plazo obliga al empleador a pagar un día de salario por 
cada día de retardo. 

▪ Sistema tarifado simple y directo: La República Dominicana presenta un 
esquema claro y relativamente sencillo de calcular, basado en tramos de 
antigüedad con días fijos o una tasa constante de días por año según el 
tramo. La distinción entre Desahucio (paga indemnización), Despido 
Justificado (no paga) y Renuncia (no paga) es fundamental. La penalidad por 
pago tardío es también un elemento relevante. 

III. Análisis comparativo y conclusiones clave 

a) Síntesis de similitudes y diferencias fundamentales: 

o Similitudes: La mayoría de los países latinoamericanos analizados consagran 
legalmente el derecho a una indemnización por despido injustificado, generalmente 
vinculada a la antigüedad y al salario del trabajador. La exigencia de un preaviso o un 
pago sustitutivo es también una característica común en varios de estos sistemas 
(Chile, Argentina, Brasil, Rep. Dominicana). Asimismo, el pago de derechos 
adquiridos al finalizar la relación laboral (como vacaciones no gozadas, salarios 
pendientes, y partes proporcionales de beneficios anuales como aguinaldos o 13er 
mes) es una práctica generalizada. 

  



o Diferencias fundamentales: A pesar de las similitudes conceptuales, los 
mecanismos específicos varían enormemente:  

▪ Mecanismo Central: Venezuela se distingue por su sistema dual de cálculo 
de prestaciones acumuladas y la duplicación de estas ("doblete") como 
indemnización específica. Brasil utiliza un fondo pre-financiado (FGTS) con 
una multa porcentual sobre el acumulado. Colombia aplica una tarifa de días 
por año que varía según el nivel salarial, sumado a un sistema de cesantías 
anualizadas. Chile combina una indemnización por años de servicio con topes 
claros (antigüedad y salario) pero con recargos variables según la 
improcedencia del despido, coexistiendo con un seguro de cesantía. Argentina 
se basa en la "mejor remuneración" por año, sujeta a un complejo sistema de 
topes y pisos, más pagos fijos por preaviso e integración. México garantiza 
una indemnización constitucional fija (3 meses) a la que se suman 
componentes variables por antigüedad. Costa Rica usa una tabla escalonada 
de días con tope de años. Panamá separa una indemnización por despido de 
una prima de antigüedad universal. República Dominicana emplea un sistema 
tarifado simple por tramos de antigüedad. 

▪ Base salarial: Las definiciones varían desde el "Salario Integral" venezolano 
(que incluye incidencias de beneficios anuales), pasando por remuneraciones 
promedio (Costa Rica, Panamá), último salario (Colombia), hasta conceptos 
más específicos como la "mejor remuneración mensual, normal y habitual" 
(Argentina, sujeta a topes), la "última remuneración mensual" (Chile, topada 
por UF), o el "salario integrado" mexicano (calculado con factores que incluyen 
prestaciones). 

▪ Topes: Mientras Venezuela (en su cálculo retroactivo) y Colombia (en su 
fórmula tarifada) no presentan topes explícitos de antigüedad o salario para la 
indemnización principal, otros países sí los implementan de diversas formas: 
Chile (11 años y 90 UF), Argentina (tope de convenio con piso del 67%), Costa 
Rica (8 años), México (tope salarial solo para la prima de antigüedad). Brasil 
tiene un tope implícito en la multa (40% del acumulado FGTS). 

▪ Financiamiento y riesgo: La mayoría de los sistemas dependen del 
desembolso directo del empleador al momento de la terminación (Venezuela, 
Argentina, indemnización colombiana, indemnización chilena, México), lo que 
concentra el riesgo financiero en ese momento. Sistemas como el FGTS 
brasileño, las Cesantías colombianas y el Seguro de Cesantía chileno 
distribuyen la carga financiera a lo largo del tiempo mediante aportes 
periódicos a cuentas individuales, mitigando el impacto inmediato para el 
empleador y ofreciendo mayor seguridad al trabajador ante insolvencias. 

▪ Complejidad: Los sistemas de Venezuela (cálculo dual, salario integral), 
Argentina (mejor remuneración, tope/piso, Vizzoti) y México (múltiples 
componentes indemnizatorios con bases distintas) destacan por su 
complejidad de cálculo y aplicación en comparación con sistemas más 
directos o tarifados como los de Colombia, República Dominicana, o incluso 
Chile (cuya complejidad radica más en los recargos y la interacción con el 
seguro). 

▪ Rol de cuentas individuales: Se observa una tendencia en algunos países 
(Brasil, Colombia, Chile, y propuestas en Argentina) a incorporar o fortalecer 
mecanismos basados en cuentas de ahorro individual como complemento o 
alternativa parcial a las indemnizaciones tradicionales, buscando mejorar la 
portabilidad de los derechos y la seguridad financiera del trabajador. 

  



b) Posicionamiento Relativo de Venezuela: 

• Alta protección nominal / alto costo potencial: El régimen venezolano, particularmente 
debido a la posibilidad del cálculo retroactivo de las prestaciones sociales con el último 
salario integral y la aplicación del "doblete" en caso de despido injustificado, se posiciona 
teóricamente entre los más protectores de la región para trabajadores con antigüedad 
significativa. Consecuentemente, representa uno de los costos potenciales de despido sin 
causa más elevados para los empleadores. Esta alta protección nominal puede, sin embargo, 
verse afectada en la práctica por factores económicos como la hiperinflación y la capacidad 
real de pago de las empresas. 

• Complejidad operativa: La combinación del sistema dual de cálculo (que exige realizar y 
comparar dos liquidaciones distintas) y la necesidad de determinar correctamente el Salario 
Integral (con sus componentes variables y alícuotas) confiere al sistema venezolano una 
complejidad administrativa considerable, susceptible de generar errores o disputas laborales. 

• Dependencia del pago final: A diferencia de los países que han implementado sistemas de 
cuentas individuales pre-fondeadas (como Brasil, Colombia o Chile), la materialización de los 
derechos del trabajador venezolano depende crucialmente de la solvencia y voluntad de 
pago del empleador al momento exacto de la terminación de la relación laboral. 

c) Tabla comparativa resumen: 

Característica 
Clave 

Venezuela (LOTTT) Brasil 
(CLT/FGTS) 

Colombia (CST) Chile (CT) Argentina (LCT) México (LFT) 

Pago Principal 
(Despido Inj.) 

Prestaciones Sociales 
(Art. 142) + 
Indemnización 
Adicional (Art. 92) 

Retiro Saldo FGTS 
+ Multa Rescisoria 

Indemnización por 
Despido (Art. 64) 

Indemnización por 
Años de Servicio 
(Art. 163) + 
Indemn. Sustitutiva 
Preaviso (Art. 162) 
+ Recargo (Art. 
168) 

Indemnización por 
Antigüedad (Art. 
245) + Indemn. 
Sustitutiva 
Preaviso (Art. 232) 
+ Integración Mes 
Despido (Art. 233) 

Indemnización 
Constitucional (3 
meses) + Indemn. 20 
días/año (Art. 50) + 
Prima Antigüedad (Art. 
162) 

Base Salarial 
(Principal) 

Salario Integral (Último 
Salario o Salario 
Trimestral, según 
método Art. 142) 

Saldo FGTS 
(histórico) / 
Remuneración 
(para 
preaviso/proporcio
nales) 

Último Salario 
Mensual 

Última 
Remuneración 
Mensual 

Mejor 
Remuneración 
Mensual, Normal y 
Habitual (último 
año) 

Salario Diario Integrado 
(para 3 meses y 20 
días/año) / Salario 
Diario (para Prima 
Antigüedad) 

Fórmula / Monto 
(Principal) 

15 días/trim + 2 
días/año (acum.) O 30 
días/año (fracc > 6m), 
el mayor. 

Saldo FGTS + 
40% Multa sobre 
Saldo FGTS 

<10 SMLMV: 30d 
(1er año) + 
20d/año adic. >=10 
SMLMV: 20d (1er 
año) + 15d/año 
adic. 

30 días / año (fracc 
> 6m) 

1 mes / año (fracc 
> 3m) 

3 meses SDI + 20 días 
SDI / año (si aplica) + 
12 días Salario Diario / 
año 

Topes Relevantes No explícitos en 
monto/antigüedad (pero 
cálculo retroactivo 
puede ser limitado por 
prescripción). 

No en multa (es % 
del acumulado). 

No explícitos (pero 
fórmula varía por 
salario). 

Antigüedad: 11 
años. Base 
Salarial: 90 UF. 

Base Salarial: 
Tope CCT (con 
piso 67% 
"Vizzoti"). 
Antigüedad: No. 
Piso Total: 1 mes 
MRMNH. 

Base Salarial Prima 
Antigüedad: Doble 
Salario Mínimo. 
Antigüedad: No. 

Pago Adicional 
Específico 
(Despido Inj.) 

Indemnización = 
Prestaciones Sociales 
("Doblete", Art. 92) 

Multa 40% sobre 
saldo FGTS 

No (la 
indemnización Art. 
64 es la 
penalidad). 

Recargo 30%-
100% sobre 
indemnización (Art. 
168) 

No (pero existen 
indemnizaciones 
agravadas por 
otras causas). 

Indemnización 20 
días/año (Art. 50, si no 
hay reinstalación). 
Salarios Caídos (si hay 
juicio). 

Pago por 
Antigüedad 
(Renuncia) 

Sí (Prestaciones 
Sociales Acumuladas, 
Art. 142) 

No (FGTS no se 
retira, salvo 
excepciones). 

Sí (Cesantías 
acumuladas en 
fondo). 

No (Indemnización 
por años de 
servicio no aplica). 
Retiro de CIC del 
Seguro de 
Cesantía sí. 

No (Indemnización 
por antigüedad no 
aplica). 

Sí (Prima de 
Antigüedad, Art. 162, 
solo si antigüedad >= 
15 años). 

 

*Abreviaturas: SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, Colombia), UF (Unidad de Fomento, Chile), CCT (Convenio Colectivo de Trabajo, Argentina), 
MRMNH (Mejor Remuneración Mensual, Normal y Habitual, Argentina), SDI (Salario Diario Integrado, México).* 

 

  



d) Consideraciones sobre protección, costos y mercado laboral:  

El análisis comparativo revela un espectro diverso en el equilibrio buscado entre la protección de 
la estabilidad laboral y la flexibilidad del mercado. Sistemas con altos costos de despido, como 
potencialmente el venezolano o el argentino (especialmente con indemnizaciones agravadas), 
pueden ofrecer una fuerte seguridad al trabajador formal empleado, pero también pueden 
desincentivar la contratación formal o fomentar la informalidad, donde estas protecciones son 
inexistentes. La informalidad sigue siendo un desafío estructural en América Latina, y 
regulaciones laborales percibidas como excesivamente rígidas o costosas pueden exacerbar 
este problema. Por otro lado, sistemas con menor protección indemnizatoria pueden facilitar la 
creación de empleo formal. La tendencia hacia sistemas mixtos que incorporan cuentas 
individuales (Brasil, Colombia, Chile) parece buscar un punto medio, proveyendo un colchón 
financiero al trabajador y distribuyendo el costo para el empleador, aunque la efectividad y 
diseño de estos sistemas varía. 
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